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Practicante. 

Sr. MOISES AULO ILIZARBE DOLORIER 
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Sub Gerente de RRHH. 

EQUIPO RESPONSABLE: 
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~ Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias 

5. BASE LEGAL 
~ Constitución Politica del Perú. 

4. Es responsable del cumplimiento y hacer cumplir lo dispuesto en la presente 
Directiva la Sub Gerencia de Recursos Humanos, siendo responsables además 
todos los Funcionarios y responsables de las Unidades Orgánicas de la MPT en 
todo lo que sea pertinente. 

3. ALCANCE 
Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de cumplimiento 
obligatorio para para todos los funcionarios y servidores que se incorporen a 
prestar servicios a la MPT bajo cualquier modalidad laboral o contractual, tanto 
como del personal que sea rotado o reasignado a las diferentes Unidades 
Orgánicas de la entidad. Entra en vigencia al día siguiente de su aprobación y 
publicación en el portal institucional. 

Inducir en los nuevos servidores el conocimiento y comprensión de las funciones 
generales y especificas que desempeñaran, tanto como derechos, deberes, 
responsabilidades laborales, valores, las metas y objetivos estratégicos 
institucionales y las normas que se postulan en la MPT. 

2. OBJETO 
Promover un efectivo proceso de inducción al personal Nombrado y/o Servidores 
que se incorporen a la MPT y tengan que desarrollar funciones en las diferentes 
Unidades Orgánicas. 

1. FINALIDAD 
Establecer disposiciones y lineamientos que faciliten la incorporación del personal 
recientemente contratado y nombrado de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, 
en adelante MPT. de forma oportuna y adecuada, asegurando una rápida 
adaptación en la función municipal de tal manera que se cumpla con los objetivos 
estratégicos y metas institucionales, propiciando un clima de identificación, 
confianza, pertenencia y fidelidad hacia la institución y hacia su propio 
compromiso de ser competitivos dentro de las unidades orgánicas. 
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~ Inducción Básica, que comprende el recibimiento al servidor público 
que se incorpore por primera vez a la entidad y se le socializa con la 
estructura organizacional, objetivos institucionales, la misión y visión 
de la entidad así como de los principios y valores que sustentan el 
ejercicio de la función pública. 

La inducción de los servidores, se hará en tres fases: 

5.2. Obligaciones de la Entidad: Son obligaciones de la entidad en relación 
con el Programa de Inducción: 

Programa de inducción: 
Es el proceso dirigido a todo el personal incorporado y/o recientemente 
rotado a una determinada unidad orgánica, desde el primer día de 
producido el acceso, facilitando su integración a la cultura organizacional, 
el conocimiento de las políticas y objetivos institucionales. metas 
estratégicas y las funciones que ha de desempeñar. 

5. DISPOSICIONES GENERALES 
5.1. Definiciones Generales 

Inducción: 
Método que se utiliza para dar a conocer la información básica de la 
organización y del cargo a ocupar a los servidores municipales que han 
sido incorporados a una unidad orgánica por cualquiera de las modalidades 
contractuales a la entidad. 

~ Resolución de Alcaldía N° 195-2009-MPT/A (29 May 2009) que aprueba el 
Reglamento Interno de Personal de la Municipalidad Provincial de Tayacaja. 

~ D.S. Nº 040-2014-PCM, Reglamento de la Ley del Servicio Civil 

~ Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil. 

~ Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 

~ Decreto Legislativo Nº 1057 y su modificatoria. 

::;;.. Ley N° 27658, Ley Marco del Modernización de la Gestión del Estado 

::;;.. Ley N° 28175, Ley Marco del Empleado Publico 
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)- Sistemas Administrativos de la Gestión Pública. 

Segunda Fase.- Sensibilizarlo en temas específicos propios de las funciones 
y competencias de la entidad para brindar y desarrollar servicios operativos 
y administrativos. Tales como: 

Primera Fase.- Conocimiento de la estructura organizacional y funciones 
generales; presentación de los objetivos estratégicos; Cultura y Clima 
Laboral; la misión y la visión descritas en el Plan Estratégico Institucional; la 
Ley Orgánica de Municipalidades y el Código de Ética de la Función Pública. 

Los procesos de inducción se llevarán a cabo en tres fases: 

El desarrollo del Programa de Inducción al personal municipal, se llevará a 
cabo desde el ingreso de los nuevos servidores a la Entidad. 

6.1 Desarrollo del Programa de Inducción. 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

• Participar en los proceso de diagnóstico y medición del conocimiento 
antes y después del proceso de inducción. 

• Participar obligatoriamente a las actividades y acciones de inducción 
llevadas a cabo por la MPT en forma puntual. 

• Asistir a los programas de inducción impartidos por la entidad, previa a 
su incorporación a sus labores. 

5.3. Obligaciones del Servidor: El empleado o servidor tiene las siguientes 
obligaciones en relación con el Programa de inducción: 

Diseñar los programas de inducción a los cuales se refiere la 
normatividad vigente. 

> Inducción Permanente, por naturaleza de funciones de riesgo que 
asume al ser reubicado en otra área distinta a la de origen por 
necesidad de servicio o en caso de promoción de un servidor a un 
nuevo cargo como reforzamiento a sus competencias y estrategia 
funcional. 

> Inducción Especifica, es la incorporación de conocimientos sobre 
cada línea de servicios y funciones de la entidad, adiestrando al 
servidor público en la ejecución de su labor. 
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6.3 Indicadores: 
A efectos de conocer el resultado y las incidencias en el desarrollo de las 
funciones que desempeñan los servidores ingresantes, se utilizaran 
indicadores de medición cuantitativa y cualitativa, que permiten comprobar 

Dicho proceso de evaluación estará a cargo de la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos en coordinación con las áreas donde el servidor incorporado deba 
laborar, a efecto de medir el nivel de rendimiento y la calidad de servicio que 
brinda, utilizando los indicadores que la presente directiva señala. 

6.2 Evaluación del programa: 
La evaluación del programa de inducción permite conocer el cumplimiento 
de sus objetivos en relación al servidor incorporado así como adoptar las 
medidas correctivas luego de concluir el programa, de ser el caso. 

Tercera Fase.~ Es la parte en que la Inducción se vuelve permanente y que 
por la naturaleza de las funciones que cumplen y por mandatos normativos 
las áreas que brindan servicios en condiciones de alto riesgo y en contacto 
directo con el usuario, requieren de inducción diaria y en forma permanente, 
a efecto de adoptar medidas correctivas y mejorar la calidad de servicios y 
el índice de riesgo en forma constante. Es dictado al personal municipal ya 
establecido en la unidad orgánica. 

)> Otras acorde a las normas vigentes. 

» Gestión de Bienestar Laboral. 

);;- Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

J;>. Gestión de Seguridad Ciudadana. 

);;- Gestión de Desarrollo Social y Económica local. 

)> Gestión de Residuos Sólidos, Medio Ambiente, Ecología Local y Defensa 
Civil. 

)> Gestión en Habilitaciones y Edificaciones Urbanas. 

)> Gestión Administrativa Municipal. (Ley de Procedimiento Administrativo 
General, Reglamento Interno de Trabajo, Atención Ciudadana, Licencias 
y Autorizaciones). 

)> Gestión de Planeamiento. (Documentos de Gestión y Estratégicos) 
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CUARTA.- La presente Directiva entrara en vigencia a partir del siguiente dfa de 
su aprobación. 

TERCERA.- Cualquier aspecto no contemplado en la presente Directiva, será 
atendido por la Sub. Gerencia de Recursos Humanos en coordinación con la 
Gerencia de Administración y Finanzas teniendo en cuenta las normas legales 
vigentes sobre la materia. 

SEGUNDA.- El Programa de Inducción será elaborado por la Sub. Gerencia de 
Recursos Humanos y se desarrollará de forma trimestral, incorporándose la 
actividad en el Plan Operativo Institucional de dicho centro de costo, con el 
propósito de garantizar los recursos necesarios para su ejecución. 

7. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES: 
PRIMERA.- La presente Directiva permitirá a través del Programa de Inducción 
identificar y señalar los procesos de retroalimentación en caso detectarse riesgos, 
presentarse innovaciones tecnológicas y/o modificación de procesos y 
procedimientos administrativos que los servidores actualizar si fuese pertinente. 

~ Nivel de identificación: Número de trabajadores que aplican los valores 
institucionales en el desempeño de sus funciones / número de 
trabajadores ingresantes que asisten a los Programas de Inducción 

)> Nivel de Calidad: Número de trabajadores que aplican las políticas 
institucionales en el desempeño de sus funciones / Número de 
trabajadores ingresantes que asisten a los Programas de Inducción. 

)> Nivel de participación: Número de trabajadores ingresantes que 
aprueban los exámenes de conocimientos / Número de trabajadores 
ingresantes que asisten a los Programas de Inducción. 

el resultado de la eficiencia, calidad del proceso inductivo y el nivel de 
conocimiento alcanzado considerando los siguientes factores: 
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VISTO: 

El Informe Técnico Nº 034-2018-SGRRHHIMPT, de fecha 12 de febrero de 2018, mediante 
la cual la Sub Gerencia de Recursos Humanos, propone la "Directiva para el Proceso de 
Inducción de los Servidores de la Municipalidad Provincial de Tayacaja"; Informe Legal Nº 
101-2018-JCPR-GAJ-MPTIP; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Estado concordante con el artículo 11 del 
Título Preliminar de la Ley Nº27972-Ley Orgánica de Municipalidades, Establece que los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia, esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, la Ley 27444 en su Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo, 1.1 Principio 
de legalidad, estipula que, "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitución, Ja ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo 
con los fines para los que les fueron conferidas", denotándose que, los Operadores de la 
Administración Publica se encuentran sujetos de manera irrestricta a las disposiciones y alcances 
del Ordenamiento Jurfdico; 

Que, en el articulo 184º del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 040-2017-PCM, establece que el proceso de inducción tienen 
por la finalidad poner en conocimiento de los servidores civiles la información relacionada al 
funcionamiento general del Estado, a su institución a sus normas internas, y finalmente a su 
puesto; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 265-2017-SERVIR-PR, se aprueba 
la "Guía para la Gestión del Proceso de Inducción", cuya finalidad es establecer los criterios 
y brindar instrucciones para que las entidades públicas gestionen adecuadamente el referido 
proceso" (sic); 

De conformidad con las facultades contenidas en el último párrafo del articulo 39°, de la Ley 
Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", establece "Las Gerencias resuelven Jos 
aspectos Administrativos a su cargo a través de resoluciones, directivas y demás normas 
vigentes; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Ja Directiva Nº 003-2018-MPT-GAFISGRRHH 
denominado "DIRECTIVA PARA EL PROCESO DE INDUCCIÓN DE LOS SERVIDORES 
DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA", que consta de 06 folios y forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Directiva y la Resolución que la aprueba se 
publiquen en el Portal de la Municipalidad; se notifique a /as Gerencias, Sub Gerencias y/o 
Unidades que integran Ja Estructura Orgánica de la Municipalidad y se efectúe la difusión 
respectiva, bajo responsabilidad de la Oficina de Secretaria General y de la Oficina de 
Imagen Institucional . 

. " ARTÍCULO TERCERO.- PONER en conocimiento del Despacho de Alcaldía y 0) Secretaría General la presente Resolución, así como notificar a las demás Unidades Y Orgánicas de esta entidad edil para su conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 020-2018-GAF-MPT-P 

Pampas, 14 de febrero del 2018. 


